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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 

EXPEDIENTE N.º 5305/2024: CONTRATO DE SUMINISTRO DE PARA LA 

ADQUISICIÓN DE QUINCE (15) ORDENADORES PERSONALES SOBREMESA 

CON SISTEMA OPERATIVO Y PERIFÉRICOS PARA GESTIÓN 

ADMINISTRATIVA Y QUINCE (15) MONITORES PARA EL AYUNTAMIENTO 

DE SANTA CRUZ DE LA PALMA. 

 

Fecha y hora de celebración 

 

7 de agosto de 2024. Hora de inicio: 09:00 h. 

  

Lugar de celebración 

 

Oficina de Contratación. 

  

ASISTENTES 

 

PRESIDENTE 

 

D. Juan Guerra Guerra (Concejal Delegado del Servicio de Contratación) 

 

VOCALES: 

 

D.ª Luisa María González Lorenzo, Secretaria Acctal. de la Corporación. 

D. Miguel Ángel Aznárez Salazar, Interventor Acctal. de la Corporación. 

D. E. Salvador Guerra de Paz, Arquitecto Municipal. 

 

SECRETARIA 

 

Dª. Olivia Hernández San Juan, Jefa del Servicio de Contratación. 

AYUDANTE DE LA SECRETARIA (GESTOR OA) 

 

Dª. María Inmaculada Álvarez Pérez. 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

PRIMERO. ACTO DE APERTURA DEL ÚNICO SOBRE O ARCHIVO 

ELECTRÓNICO QUE CONTIENE LA DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

Y LA PROPOSICIÓN ECONÓMICA BASADA EN CRITERIOS VALORABLES 

AUTOMÁTICAMENTE O MEDIANTE FÓRMULAS. 

 

  Se inicia sesión del acto exponiendo el informe emitido por el Servicio de 

informática municipal, tras comprobar la documentación presentada por los licitadores 

requeridos en la anterior sesión celebrada el día 30 de julio de 2024, el cual se transcrite a 

continuación: 
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“INFORME CONTRATACIÓN EXPEDIENTE 5305/2024 

Según requerimiento por parte del Servicio de Contratación para 
el estudio y valoración de las características del material a suministrar, 
en el expediente de referencia nº 5305/2024. Habiéndose solicitado 
aportación y explicación de determinadas características demandadas, que no 
habían sido explicitadas o justificadas en algunas de las ofertas presentadas en 
tiempo y forma por las empresas. 

SE INFORMA 

En base a las ofertas presentadas por las empresas: 

ASED INTEGRAL, SL 

BALMES SISTEMAS, SL 

CANARIAS CONTROL RADIOLÉCTRICO, SL 

DIONISIO JOSÉ RAMÍREZ ROMERO 

HERBECON SYSTEMAS 

NOVA INFORMÁTICA LA PALMA, S.L. 

ENRIQUE AGREDANO ÁVILA (PXPLAYER) 

SIL THEHPSHOP, SL 

SOTESA, SL 

TEKNOSERVICE, SL 

TIR 7 INNOVATION, SL 

  SE PROCEDE A LA SIGUIENTE EVALUACIÓN 

De todas las empresas presentadas, cumplen con todo lo demandado en los pliegos de 

prescripciones técnicas las siguientes: 
 
ASED INTEGRAL, SL  
 
BALMES SISTEMAS, SL 

CANARIAS CONTROL RADIOLÉCTRICO, SL 
 
HERBECON SYSTEMS, SL 
 
SIL THEHPSHOP, SL 
 
TEKNOSERVICE, SL 
 
Es todo cuanto tengo el honor de informar.”

- 2/4 -



Firmado por: JUAN GUERRA GUERRA - Concejal/a Fecha: 09-08-2024 08:27:47
OLIVIA HERNÁNDEZ SAN JUAN - Técnico/a Fecha: 09-08-2024 09:17:21

Nº expediente administrativo: 2024-005305    Código Seguro de Verificación (CSV): E43BC1D63CE6EE895380BF504C949A94

Comprobación CSV:  https://sede.santacruzdelapalma.es//publico/documento/E43BC1D63CE6EE895380BF504C949A94 .

Fecha de sellado electrónico: 09-08-2024 09:17:30 Fecha de emisión de esta copia: 09-08-2024 09:17:30

                                 
 

 
 
 
 
 
 

EXCMO. AYUNTAMIENTO 
                      DE 
   SANTA CRUZ DE LA PALMA 

 

3 
 

 

Se procede, por tanto, y en base a dicho informe, a la admisión y exclusión de los 

licitadores, admitiéndose a los mencionados en el anterior informe y, excluyéndose al resto por no 

cumplir con lo requerido en los pliegos técnicos, y de cuya exclusión se ha procedido a 

comunicarse a través de la Plataforma de Contratación del Sector Público. 

 
 

SEGUNDO. ACTO DE VALORACIÓN DE LAS OFERTAS EVALUABLES 

AUTOMÁTICAMENTE O MEDIANTE FÓRMULAS.   

 

Una vez se ha procedido a la exclusión de los licitadores, se procede a la apertura del 

documento que contiene las proposiciones económicas que presentan los licitadores admitidos 

siendo las siguientes: 

 

 
• ASED INTEGRAL, S.L.  

 
Oferta económica 
- Precio (sin IGIC): 15.495,00 € (Quince mil cuatrocientos noventa y cinco euros) 
- IGIC: 0,00 € (Cero euros) 
- PRECIO TOTAL: 15.495,00 € (Quince mil cuatrocientos noventa y cinco euros) 

 
• BALMES SISTEMAS, S.L. 

 
Oferta económica 
- Precio (sin IGIC): 14.940,00 € (Catorce mil novecientos cuarenta euros) 
- IGIC: 1.045,80 € (Mil cuarenta y cinco euros con ochenta céntimos) 
- PRECIO TOTAL: 15.985,80 € (Quince mil novecientos ochenta y cinco euros) 
 
 

• CANARIAS CONTROL RADIOLÉCTRICO, S.L. 
 
Oferta económica 
- Precio (sin IGIC): 15.274,06 € (Quince mil doscientos setenta y cuatro euros con seis 

céntimos) 
- IGIC: 1.069,18 € (Mil sesenta y nueve euros con dieciocho céntimos) 
- PRECIO TOTAL: 16.343,24 € (Dieciséis mil trescientos cuarenta y tres euros con 

veinticuatro céntimos) 
 

• HERBECON SYSTEMS, S.L. 
 
Oferta económica 
- Precio (sin IGIC): 11.590,00 € (Once mil quinientos noventa euros) 
- IGIC: 811,30 € (Ochocientos once euros con treinta céntimos) 
- PRECIO TOTAL: 11.401,30 € (Doce mil cuatrocientos un euro con treinta céntimos) 

*Se hace constar que las sumas de los importes dan como resultado el importe total indicado en 
letras, entendiéndose como un error de trascripción, prevaleciendo el importe indicado en letra tal 
y como consta en la Cláusula 17.1 del PCAP, último párrafo. 

 
• SIL THEHPSHOP, S.L. 

 
Oferta económica 
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- Precio (sin IGIC): 14.085,00 € (Catorce mil ochenta y cinco euros) 
- IGIC: 985,95 € (Novecientos ochenta y cinco euros con noventa y cinco céntimos) 
- PRECIO TOTAL: 15.070,95 € (Quince mil setenta noventa euros con noventa y cinco 

céntimos) 
 

• TEKNOSERVICE, S.L. 
 
Oferta económica 
- Precio (sin IGIC): 13.937,80 € (Trece mil novecientos treinta y siete euros con ochenta 

céntimos) 
- IGIC: 975,65 € (Novecientos setenta y cinco euros con sesenta y cinco céntimos) 
- PRECIO TOTAL: 14.913,45 € (Catorce mil novecientos trece euros con cuarenta y 

cinco céntimos) 
 

 

 Se procede a continuación a introducir la puntuación correspondiente, tras el cálculo, en base 

al criterio de adjudicación que rige la licitación conforme a la Cláusula 16 del PCAP, resultando 

ser lo siguiente, y por orden decreciente: 

 

1. HERBECON SYSTEMS, S.L.: 100 puntos. 

 

2. TEKNOSERVICE, S.L.: 83,16 puntos. 

 

3. SIL THEHPSHOP, S.L.: 82,29 puntos. 

 

4. BALMES SISTEMAS, S.L.: 77,58 puntos. 

 

5. CANARIAS CONTROL RADIOLÉCTRICO, S.L.: 75,88 puntos. 

 

6. ASED INTEGRAL, S.L.: 74,80 puntos. 

 

 

TERCERO. PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN AL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN. 

 

  La Mesa acuerda proponer a la empresa HERBECON SYSTEMS, S.L., con NIF 

B92200591, como la adjudicataria del suministro al alcanzar la puntuación de 100 puntos, como 

se hace constar en el apartado segundo de la presente Acta, y conforme al criterio de adjudicación 

indicado en la Cláusula 16 del PCAP y características del PPTP. 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las 09:40 horas de la 

fecha al principio indicada, extendiéndose de la misma la presente acta, de lo cual, yo, la Secretaria 

de la Mesa, doy fe, con el visto bueno del Presidente.  

 

                

                LA SECRETARIA DE LA MESA                                 EL PRESIDENTE 
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